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Pbeoios di Susckipción

EN LA CAPITAL:
Por 
Por 
Por 
Por

nn mas. 
tres meses 
seis meses 
nn añO ,

2 pesetas, 
5‘50 >

10‘5O .
20-50 .

Por
FUERA DE LA capital;
un mes.

Per tres meses . 
Por seis meses , 
Por un año.

2‘5d ptas.
7‘«6 »

12‘5O .
24'00 >

Números sueltes, 0*25 pesetas uno (13 la provincia de Logroño

Pbkoios de Inserción

Los edictos y anuncios oficiales y 
par/icnlares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
POR PALABRA, v los aunnclos judi
ciales a razón de tres céi.timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inser 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

La,s leyes obligarán en 1* Península, islas adyacentes, Canarias yterritoriosJJ 

de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días do su promul
gación, si en ollas no se disausierc otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la H 
Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letia de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL—Presidencia del Directorio Militar
Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g."'; Su Majestad la Reina Do'áa 

Victoria Eugenia; S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y demás perso
nas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

(O-aceta del día 20 de Diciembre)

CIVIL

— 1867
Debidamente autorizado por.el Exorno. Sr Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación, me ausento con esta fecha de la provincia, 
dejando, durante mi ausencia, encargado del mando de la misma, al 
limo. 8r. D. Mariano Cuesta y Carrión, Presidente de esta Audiencia.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general co
nocimiento.

LogroñÓ, 15 de Diciembre de 1924.
El Q-obernador civil, - -

Alejandro Pont y de Mendoza
♦ 

* *

Circular sobre la blasfemia y e! descauso dominical

Con esta fecha se ha dirigido a 
cada uno de los señores Alcaldes 
de esta provincia, la siguiente:

Quiero que mis primeras pala
bras sean no sólo para aprobar, 
si que para aplaudir el proceder 
observado por la mayoría de los 
Alcaldes de esta provincia dando 
exacto cumplimiento a cuanto es
te Gobierno ordenara en su cir
cular del 3 de Noviembre último, 
publicada en el número del Bole
tín Oficial de esta provincia del 
siguiente día.

Me ha sido grandemente satis
factorio saber, por los muchos 
conductos por donde recibo las 
noticias que de continuo intereso 
y que necesito conocer acerca de 
la actuación de aquellas autorida
des municipales con relación a di
cha Circular, que han contribui
do, la inmensa mayoría, con plan 
sible celo a que la blasfemia, lo 
mismo que el incumplimiento de 
de la Ley del Descanso Domini
cal, hayan sufrido la merecida 
sanción.

A esos beneméritos señores Al
caldes les excito a que continúen 
cumpliendo con su deber como lo 
han hecho, y para los que resul

tan negligentes es para los que 
son las líneas siguientes:

No siendo partidario de la im
posición de correctivos sin preve
nir a los que hayan de sufrirles, 
tengo que hacerlo hoy a quéllos, 
para que no puedan, si son obje
to de alguno, pretextar descono
cimiento de los propósitos de este 
Gobierno contra los Alcaldes de 
los Ayuntamientos 3e esta pro
vincia que no secunden su gestión 
dejando de ejecutar sus órdenes, 
pues se dictan para se cumpli
menten y no para perder el tiem
po.

Sepan, pues, las autoridades a 
que aludo, que tanto por lo que 
hace a dejar de multar a los blas
femos, cuanto a tolerar el que
brantamiento ds la ley del Des
canso Dominical de 3 de Marzo 
de 1904 y su Reglamento de 21 de 
Abril del año 1905 sin in^poner la 
multa correspondiente, les exigi
ré estrechas responsabilidades.

Dispuesto estoy a desterrar la 
blasfemia y hacer que los domin
gos se respeten; por lo tanto, las 
autoridades locales procederán, 
porque es deber que a ellas y a 
nadie más incumbe, a imponer las

multas a que los contraventores 
de mis órdenes den lugar, pues, 
repito, son ellas las que deben 
imponerlas mejor que por este 
Gobierno, porque las que impone 
privan a los multados del recurso 
de alzada ante él, a que tienen 
derecho.

Por los señores Delegados gu
bernativos y por la Guardia civil 
se me dará cuenta, lo mismo que 
por los señores Curas párrocos, 
a los que a ello invito; de las de
nuncias que formulen ante los al
caldes, de las que exigirán recibo 
para que las faltas de que se tra
ta sean castigadas, informando-' 
me, igualmente, de las negligen
cias que en dichas autoridades 
observen en el cumplimiento de 
ese ineludible deber, para proce
der en çpnsecuencia .

Sírvase acusarme recibo por el 
primer correo, de esta Circular.

Logroño 12 de Diciembre 1924.
El Gobernador,

Aleiandro Font
♦ 

* *

Junta Provincial de ñbastos

2877
El limo. Sr. Delegado General 

de Abastos, me dirige la si
guiente circular:
La Junta Central de Abastos, 

en su deseo de regular los pre
cios de los aceites de oliva con 
la ayuda y acción común de pro
ductores, tenedores y comer
ciantes de éste articulo así como 
de que las faenas agrícolas de 
recolección y las de elaboración 

' de aceites se desenvuelvan den
tro de una completa normalidad, 
ha acordado levantar la tasa im
puesta al referido producto y 
dejar sin efecto las incautaciones 
del mismo que están hechas en 
la actualidad.

quieran nuevamente precios im
propios de la realidad del comer
cio o de las circunstancias ya ex
presadas, rápida y automática
mente adoptaría las medidas que 
juzgara necesarias para la regu
lación de precios, es decir, las 
mismas que existían hasta hoy o 
las que juzgue mejores, debien- 

í do al mismo tiempo también 
I aclarar que si tuviera que^impo- 

ner una tasa, no tendría por qué 
I ser ésta la que ha regido hasta 
j hoy, si no la que se señalara co

mo producto de un nuevo es
tudio.

Confía esta Junta Central de 
Abastos en que el sacrificio que 

I hagrn los productores y tenedo- 
Î res se sume el délos almacenis- 
I tas y detallistas, limitando tam- 
I bién sus ganancias y con ello y 
! el que ya forzosamente hace el 

consumidor , todos contribuyan 
dentro de su peculiar situación a 

I la normalización del actual des- 
( equilibrio económico y de pro- 
í ducción y consumo.
I Lo que comunico a V. S. para 
! su conocimiento y publicación en 
i el Boletín Oficial de esa pro- 
( vincia y demás efectos.
' Dios guarde a V. S, muchos 
I años.-—Madrid, 6 de Diciembre 
! de 1924.
j Lo que se hace público para 
í general conocimiento y cumpli- 
i miento, debiendo advertir que 
! no obstante la supresión de la 
; tasa del aceite, subsiste la obli- 
I gación de presentar las guías 
I para su visado por la Junta de 
¡ Abastos con arreglo a las circu- 
i lares dictadas sobre el parti- 
i cular.
i Logroño, 12 de Diciembre de 
. 1924.

Él Gobernador,

í Alejandro Font
: .**

Higiene y Sanidad Pecuarias
Î 
i 
‘ CIRCULAR

2878
Inspirado este acuerdo en las [ En distintas ocasiones y re

razones expuestas y en la espe- cientemente se han publicado en 
ranza de que productores y teñe- i este periódico oficial, diversas 
dores, haciéndose cargo de las 1 medidas sanitarias para evitar la 
circunstancias excepcionales que ¡ propagajción de las enfermeda- 
para todo cuanto se refiere a - des infecto-contagiosas en la ga- 
subsistencias, concurren en eTTnadería de esta provincia, pero 
año actual, limiten sus aspira- í en vista de que en la actualidad 
ciones en precios, imponiéndose el peligro es más inminente pues- 
si preciso fuera un pequeño sa- to que existe la glosopeda no so- 
crificio, la Junta Central de j lo en la provincia sino que tam- 
Abastos, a fin de evitar erróneas ] bién en otras varias de las que 
interpretaciones a su acuerdo, ? importan-a ésta sus vacas vanos 
ha de hacer constar con absolu- ganaderos, he dispuesto, a pro- 
ta claridad que, si contra lo que Î puesta del Inspector provincial 

- espera, los aceites de oliva ad- ? de Higiene y Sanidad pecuarias,
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publicar Jas siguientes medidas 
sanitarias que en toda la provin
cia serán adoptadas con toda ri- ‘ 
gurosidad, a cuyos infractores ) 
les impondré los correctivos que 
señala la Ley de Epizootias:

1 .® Todo portador de animal ’ 
de alguna de las especies equina, 
bovina, ovina, caprina o porcina, | 
que lo quiera importar de otra ? 
provincia o que lo traslade de un ? 
pueblo a otro a ferias, mercados, ? 
mataderos, etc., irá provisto de 
la guía de «Origen y Sanidad» ■ 
expedida por e) Inspector de Hi- 
giene y Sanidad ÉP^cuarias del 
punto de procedencia. Esta guía • 
se podrá exigir en los pueblos de 
tránsito por los agentes de la 
autoridad y por los Inspectores | 
de Higiene y Sanidad pecuarias.

2/ Inmediatamente de llegar j 
el ganado al pueblo de destino el 
dueño o encargado presentará ? 
esa guía al Alcalde respectivo 
quien ordenará al Inspector de ) 
Higiene y Sanidad pecuarias el * 
reconocimiento del ganado. .

3 .* Cuando algún animal de । 
las especies citadas, fuese condu- < 
cido sin la gula de origen y sani- I 
dad, será detenido, bien en el i 
punto de destino si ha llegado a I 
él o bien en el pueblo de tránsito i 
durante 48 horas para que sea 
observado y reconocido por el ? 
Inspector Pecuario de la locali
dad, quien en el caso de encon
trarlo sano, expedirá al dueño o 
conductor la guía sanitaria; per- ; 
cibiendo por este servicio la can
tidad de diez pesetas a cargo del 
ganadero. De este hecho el Al
calde dará cuenta a este Gobier
no y el Inspector de la localidad 
a su superior provincial.

4,® Los Jefes de Estación exi
girán esta guía para la factura
ción de esta clase de animales. 
Asimismo la exigirán los dueños 
de los vehículos que se dediquen 
al transporte de ganados.

Lo que se hace público para 
que los Alcaldes de la provincia 
por medio de los agentes a sus 
órdenes y los Inspectores de Hi
giene Pecuaria, cumplan y ha
gan cumplir lo ordenado.

Logroño, 12 de Noviembre de 
1924.

El Qolwniador,

álejaiulro Font

Administración ProTincial
2869

Junta Provincial del C^nso Elec
toral

CIRCULAR

Todas las Juntas municipales 
del Censo Electoral de esta pro
vincia, han debido cumplir lo 
que, sobre designación de loca
les para Colegios electorales, 
dispone terminantemente el artí
culo 22 de la vigente Ley Elec
toral.

Ninguna Junta municipal ha 
dado conocimiento de tal desig
nación al Gobierno Civil, parte a 
que les obliga el ya citado arti
culo 22, y en vista de ello, esta 
Junta de mi Presidencia, lo re
cuerda a todas las municipales 
para que, en el plazo improrro
gable de cinco días^ a contar de 
la publicación de esta Circular 
en el Boletín Oficial, cumplan 
tal precepto, pues en caso con
trario, habrá necesidad de exi

girles la responsabilidad en que 
han incurrido.

Logroño, 11 de Diciembre de 
1924. — El Presidente, Mariano 
Cue*’ta.

ANUNCIO

Para determinar el número de 
votos que puede emitir cada So
ciedad o entidad de las que tie
nen derecho a elegir Concejales 
Corporativos, se recuerda a las 
mismas el precepto del párrafo 
2.° (apartado b), del artículo 25 
del Reglamento de Organiza
ción y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, con arreglo al 
cual deben remitir todos los años 
en el mes de Diciembre^ a esta 
Junta Provincial, certificación 
del número de socios que satis
fagan cuotas periódicas para el 
sostenimiento de los servicios 
colectivos y que se hallen al co
rriente en sus pagos, con el fin 
de que esta Junta pueda hacer 
durante el mes de Enero, las in
vestigaciones y comprobaciones 
que estime pertinentes . Todo 
ello sin perjuicio de la resolución 
que en definitiva se adopte sobre 
inclusión o exclusión de las indi
cadas Asociaciones o Corpora
ciones en el Censo Electoral 
Corporativo que se está forman
do en la actualidad.

Logroño, 12 de Diciembre de 
1924.-—Por orden del señor Pre
sidente, el Secretario de la Junta, 
Heraclio García.

* ♦ *

bçl^gaçlôn de Hacienda

/nspeccidn
2872

En el día de la fecha y en plie
go certificado, se dirige oficio al 
Ayuntamiento de Cenicero noti
ficándole acuerdo de la Adminis
tración de Rentas públicas de 
esta provincia en expediente que 
se le sigue por defraudación a la 
contribución industrial, corres
pondiente a tres corridas de no
villos celebradas en los días 3, 4 
y 5 de Septiembre último, así co
mo la liquidación practicada en 
el mismo, concediéndole quince 
días de plazo para recurrir ante 
el Tribunal Económico-adminis
trativo provincial, y previniéndo
le que de no efectuar el ingreso 
de las responsabilidíides liquida
das en el plazo de diez días, se 
procederá a expedir certifica
ción de apremio para su realiza
ción por la vía ejecutiva. Lo 
que se publica en este periódico 
oficial para que sirva de notifi
cación a dicho Ayuntamiento, el 
que deberá acusar recibo de la 
expresada comunicación tan 
pronto llegue a su poder.

Logroño, 11 de Diciembre de 
1924-—El Delegado de Hacienda, 
Francisco Alamán.

Administración de Jnstieia

Juzgados de 1.* Instancia

2870 
Don Jesús Alfeirán Taboada, 

Secretario de Gobierno del 
Juzgado de primera instancia 
de Logroño.

IPor medio de la presente, se 
cita a Aurelio de Diego, José 
f Sáenz Romeo y a Isidoro Lázaro 
Ruiz, vecinos de esta Ciudad, 

hoy en ignorado paradero, para 
que dentro de los diez días si 
guientes a la inserción de esta 
cédula en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezcan en 
este Juzgado de primera instan
cia, a fin de ser oídos, como per
judicados, en el expediente Gu
bernativo que se instruye por 
orden de la Superior Audiencia 
del Territorio, sobre depuración 
de los abusos que se dicen come
tidos por el Juzgado Municipal 
de esta Ciudad, en el desempeño 
de los asuntos que le están enco
mendados, parándoles los per
juicios consiguientes si dejan de 
comparecer.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, de 
orden de S. S.^, expido y firmo 
la presente cédula en Logroño a 
diez de Diciembre de mil nove
cientos veinticuatro.— Jesús Al
feirán Taboada.

Administración fflnnicipai

Ayuntamiento de Logrofio
anuncio

2871
Encontrándose vacante una 

plaza de practicante con destino 
a la Casa de Socorro, dotada con 
el haber anual de 1.125 pesetas, 
que deberá ser provista median
te oposición, por el presente se 
hace saber que los interesados 
podrán presentar sus instancias 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, solicitando tomar parte en 
ella, durante un plazo de quince 
días a contar desde el que apa
rezca este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El programa de las oposiciones 
estará a disposición de los intere
sados, en la Secretaría municipal 
todos los días hábiles durante las 
horas de nueve a catorce.

Logroño, 10 de Diciembre de 
1924.—Él Alcalde, Antonio T. 
Hernández.

ALBELDA DEIREGUA
2880

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
7 de los corrientes, acordó hacer 
la designación de los vocales 
natos que han de integrar las 
Comisiones de evaluación del 
Repartimiento general de utili
dades de este Municipio, para el 
actual ejercicio de 1924 a 1925, 
siendo como sigue:

Parte Peal
Don Donato Vallejo Zapata, 

por riquera rústica.
Don Víctor Justa Jubera, por 

riqueza urbana.
Don Sebastián Negueruela 

Montes, por riqueza rústica.
Don Rafael Lázaro Cámara, 

por industria.
Don José García Ochagavía, 

representante del Sindicato.
Parte Personal

Don Sabas A . Fernández, 
cura párroco.

Don Angel Ramírez Pastor, 
por rústica.

Don Féliz Cámara Gómez, 
por industria.

I Don Tomás Zorzano Zorzano, 
I por urbana.

Albelda de Iregun, 11 de Di
ciembre de 1924. — El Alcalde, 
Miguel Ruiz.—El Secretario, Ma
nuel C. Ramírez.

EZCARAY
2860

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno, con el fio de atender a los 
gastos que ocasionan las Obras 
de las Escuelas graduadas en es
ta villa, con las atribuciones con
feridas por el Estatuto Municipal 

I de 8 de Marzo del año corriente, 
I habiendo quedado desierta en la 

primera y segunda subasta, se 
anuncia la tercera para el día 25 
del actual y hora de las 11 que 
tendrá lugar en el Salón del 
Ayuntamiento de la misma, la 
venta de los edificios sitos en po
blación de referida villa, que a 
continuación se expresan, con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla en Secretaría a dis
posición de cuantas personas de
seen enterarse.

1 Un edificio en la Plaza de 
■ Conde de Torre-Múzquiz, deno- 
j minado fielato con la Albóndiga, 
I número 1.
¡ 2 Otro edificio dentro del pe

rímetro de la Real Fábrica con 
¡ el nombre de Ranchería.
I 3 Y otro edificio a la parte 
I Norte de la misma Fábrica deno

minado «Tinte».
. Ezcaray, 6 de Diciembre de 
1924.—El Alcalde, Éugenio Sa- 
rriá Sáenz.

FONZALECHE 2882 
Don Canuto Abalos Pócíga, Al

calde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de Fon-

1^^ rl

hago' SABER: Que con- 
feccionado por este Ayuntamien
to el reparto de hierbas y pastos 
para el año actual de 1924-25 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del mismo,por espacio 
de ocho días, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos.

Los que se crean agraviados, 
presentarán sus reclamaciones 
en esta Alcaldía dentro del plazo 
señalado, pasado el cual no se
rán atendidas.

Fonzaleche, 7 de Diciembre de 
1924.—El Alcalde, Canuto Aba
los.

En las Secretarías de los Ayun 
tamientos que se citan, se hallan 
expuestos los documentos refe
rentes del Apéndice al amillara- 
miento para el año 1925-26, así 
como también el recuento de ga
nadería, utilidades, cuentas mu
nicipales, registros fiscales de 
edificios y solares, repartimiento 
general, etc., etc.

Estollo.
Alcanadre — Repartimieno ge- 

I neral para 1924-25.

MATUTE
2874 

Aprobado por el Ayuntaminto 
I pleno el presupuesto extraordina

rio para el arreglo del camino de 
entrada del pueblo y la toma del 
agua de la fuente pública, queda 
expuesto al público en esta Secre
taría, por término de quince días 
a los efectos de reclamación.

Matute, 9 de Diciembre de 1924 
—El Alcade en funciones, Jesús 
Hernáez.

* .....— - -
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ÁyuiltainieiitA íooslitucional de 14 SI VÍA lyunlamicnlo íonslüucional de LA S41\T4

PRIMER TRIMESTRE DE 1923-24

CUETVTA del primer trimestre del ario 1923-24 que rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verileadas en la Ca/a de su cargo a saber:

2126
PRIMERA PARTE—cuenta de caja

Oís.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . > >

Ingre.sos en el trimestre de esta cuenta .... ____ 7Q0 72

Cargo. .... 700 72

Data por pagos verificados en igusl trimestre 700 72

Existencia en mi poder para el semestre que sigue > >
______

SEGUNDA PARTE—cubnta por conobptos

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923 24

CITBMTA del seg^undo trimestre del año económico 1923 24 
que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de 
INGRESOS y PAGOS veri/ícados en la Cafa de su carg^o, a saber:

PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

2126

Existencia en mi poder en fin del trimestre, anterior > >

! Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 221 41

! Cargo .... 221 41
!

Data por pagos verificados en igual semestre 221 41

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue » >

La preoedeuU cuenta está c^Hiforme con lo que resulta Je los libros de la Depo
sitarla de mi cargo, y con los documentos que en su día so unirán a la cuenta ge- 
neral definitiva del ejercicio. ,

La Santa, a 28 de Oetubre de 1923.--El Depositario, Federico Domínguez, f

Ingresos

l.° Propios.......................................
2 .° Montes ........
3 .® Impuestos .......
4 .® Beneficencia..............................
5 .° Instrucción pública. . . .
6 .° Corrección pública. . . .
7 .® Extraordinarios. . . . .
8,® Resultas....................... .....
9 .® Recursos legales para cubrir 

el déficit.......
10. Reintegros.............................

Total de ingresos. .

Pagos
1 .® Gastos del Ayuntamiento .
2 .® Policía de Seguridad . . .
3 .® Policía urbana y rural. . .
4 .® Instrucción pública. . . .
5 .® Beneficencia.............................
6 .® Obras públicas .....
7 .® Corrección pública.
8 .® Montes........................................
9 .® Cargas........
10 . Obras nueva construcción,
11 . Imprevisto.s ......
12 . Resultas . . .

Totai. de pagos.

TOTAL del trimestre 
anterior por operaciones 

reaUsadas
JPtas. Oe.

OPEBAOIONSIS 
realieadas en 

este trimestre
JPtas. es.

=======«» : SEGUNDA PARTE.
TOTAL 
de las ________________________________

— CUENTA POR CONCEPTOS

operaciones i ~ -------- ■" —....—-bastaeste trimestre í ,
■Ptas. Os.

TOTAL del trimestre anterior por operaciones 
nallxadss
r9as. Oís

0PEBACS0NE8 
reallaadae en esto trimestre
Ptas. Ots.

TO^ÁL 
de las operaciones hasta esta trimestre
Ptas. Çts.> >

> >

> >

> >

> >

> *

> >

> >

215 90
9 >

> >
» >
> »
9 >

» >

484 82
> >

i ingresos
215 90 *
» > i 1.® Propios........................................
> > 2,® Mentes........................................
» > f 3.® Impuestos..................................
» > 4.® Beneficencia............................
» > 5.® Instrucción pública. . . .
» » 6.® Corrección pública. . . .

7.® Extraordinarios.......................
484 82 8.® Resultas..................................
» »‘.9.® Recursos legales para cubrir

Î el déficit...................................
> 10. Reintegros............................

215 90 
> >

» >
> >
> >
» >

484 82

112 07 
> >
» »
>. *
» >
> »
» >

109 34 
> >

221 41

150 .
> >
> >
45 » 
u 

> »
10 .

> >

221 41 
(

327 97 
» ».
» >
» »
» >
» »
» »

594 16 
» >

> >

> >

» >

> >

> >

> >

> >

» >

> >

> >

> >

> s

700 72

214 05 
» >
’29 25
> >

137 58

297 84 
> >
22 >

700 72

700 72 ! 
? 
? Total de ingreso'^ , .i I 
i

214 05 : Pagos
» > ;
» >1.® Gastos del Ayuntamiento .
29 25 2.® Policía de seguridad . . .

< » 3.® Policía urbana y rural . .
> > ¡ 4.® Instrucción pública. . , .
137 58 5'° Beneficencia............................  
, > b.® Obras públicas.......................
297 84 7.® Corrección pública. . . . . 
> > 8.® Montes.........................................
22 » 9.® Cargas, ..... ..........................  

> ,10. Obras nueva construcción .
; 11. Imprevistos.............................
. 12. Devoluciones........................

Î
700 72 ’ Total dk pagos. .

700 72

214 05 
> >
*29 25 
> >

137 58

297 84
’22 
> >

700 72

922 13

364 05 
> »
*74 25

137 58

314 25 
» »
32 > 

» »

922 13

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positarla de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

La Santa^ 28 de Octubre de 1923,—El Depositario^ Federico Domínguez.

C0n{adnría de f0nd0s municipales j
í

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están a mi oargo. ‘

La Santa, 28 de Octubre de 1923.—El Secretario, Félix López.—V.” B.®; El > 
Alcalde, Ignacio Solano. i

í 4 
<

—i

C0nfadurfa de fqndcs municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

La Santa, 28 do Octubre de 1923.— El Secretario. Félix López.— V.® B.®: El 
Alcalde, Ignacio Solano,

*---
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iyuntamieiilo íonstitodonal de CHIUIO^ lyuiitaniiente íonsíitucionai deClOÁNO^

CUARTO TRIMESTRE DE 1923-24

CTTEWTA del cuarto trimestre del año 1923'24 que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verijicados en la Ca/a de su cargo, a saber:

TERCER TRIMESTRE DE 1923-24

OuLGti.'ta del tercer trimestre del año económieo de 1923-24 que 
rinde el Depositario que susoribe, de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verificadas en la Caja de su earqo, a saber:

1968
PRIMERA PARTS.—GÜENTA DB CAJA

Ptss. ats.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 5 10

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... 477 83

Cargo .... 472 93

Data por pagos verificados en igual trimestre. _____44824

Existencia en mi ftoder para el trimestre que sigue . 34 ód

1968
PRIMERA PARTE.—cuBNTA db caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo......................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

139 53

712 55

812 08

846 98

5 10

SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

fías. 0^.

OPERACXONËâ 
realizadas 

en 
este trimestre

Ptas. Cts.

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

fías. Cis.

1? Propios........................................ 300 . 75 03 375 03
2.*» Montes........................................ > > > > >* >
3.° Impuestos.................................. 45 75 36 > 81 75
4.° Beneficencia............................ > > > » > >
5.® Instrucción pública. . . . > » > > » >
6.® Corrección pública. . . . > > » > > >
7.® Extraordinarios....................... > > > > » >
8.® Resultas.................................. 4 77 > > 4 77
9.® Recursos legales para cubrir 

e) déficit............................1.379 14 366 80 1,745 94
10. Reintegros............................ > » > > > >

Total de ingresos . . 1.729 66 477 83 2.207 49

1.®

Fagos

Gastos del Ayuntamiento . 676 75 40 » 716 75
2.® Policía de seguridad . . . > > > > > »
3.® Policía urbana y rural . . > > > > > >
4.® Instrucción pública. . . . 3 50 > > 3 50
5.® Beneficencia............................ > > 22 94 22 94
6.® Obras públicas ..... » :» > > > >
7.® Corrección pública.... > > > > > >
8.® Montes....................................... > > > 1 > >
9® Cargas....................................... 1.027 81 365 30 1.393 11
10. Obras nueva construcción . > > > > » >
11. Imprevistos ...... 16 50 20 » 36 50

Total DE PAGOS. .

«w 11 iMu > rwKi iiiuu. n «. 1 tu tu;

1.724 56 448 24 2.172 80

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Cidamón, 31 de Marzo de 1924.—El Depositario, Victoriano Mendieta
I

Cqniadttría de Jqndqs municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Cidamón, 31 de Marzo de 1924.—El Secretario, Teodoro Gómez,—V.®s B.® El 
Alcalde, Estanislao Ledesma

SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos.

Ingresos

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas.

Issstas.

0PBEACI0NE3 
realizadas 

en 
este trimestre

Pisetas.

TOTAL 
de los operaciones 

hasta 
este trimestre

Pesetas.

1.® Propios..................................  . 150 > 150 » 300 .
2.® Montes..................................■ . > > » » > »
3.® Impuestos.................................. > > 45 75 45 75
4.® Beneficencia ...... » > » > > >
5.® Instrucción pública. . . . > > > > > >
6.® Corrección pública. . . . > > > > > »
y 0 Extraordinarios....................... > > > > > >
8.®
9.®

Resultas..................................
Recursos legales para cubrir 

el déficit. ......

4 77

862 34

> >

516 80

4 77

1.379 14
10. Reintegros.............................

Cargo .............................

Fagos

> >

1.017 11

> »

712 55

> >

1.729 66

1.® Gastos del Ayuntamiento . 480 » 196 75 676 75
2.® Policía de Seguridad . . . > > > > » >
3.® Policía Urbana y Rural . . > > > > > >
4.® Instrucción Pública. . . . 3 50 » > 3 50
5.® Beneficencia............................. > > > > > >
6.® Obras públicas...................... > > > > > »
7.® Corrección pública. . . . > > » > > >
8.® Montes........................................ > > > > > >
9.® Cargas........................................ 394 08 633 73 1.027 81
10. Obras de nueva construcción > > » > > >
11. Imprevistos ...... > > 16 50 16 50

Data............................ 877 68 846 98 1.724 56

La precedente cuenta está conforme oon la que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán al aouen- 
ta general definitiva del ejercicio,

Cidamón, 31 de Diciembre de 1923—El Depositario, Victoriano Mendieta.

Ccnfadnría de fondos S^nnicipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme oon los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Cidamón, 31 de Diciembre de 1923.—El Secretario, Teodoro Gómez.—Visto 
bueno: El Alcalde, Estanislao Ledesma.

Imp. Provincial
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